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Bello, 30 de mayo de 2017 

Señores 
DIVISIÓN JURÍDICA 
Gobernación de Antioquia 
Código postal: 050015 

DESPACHADO 0 2 JUN 2017 
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Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando el 
original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a continuación 
se relaciona, con sus respectivas copias: 

Acuerdo Nro. 008 del 23 de mayo de 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE BELLO 
PARA LA VIGENCIA 2017 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Atentamente, 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO 
Alcaldesa ( E) Municipal 

Transcriptor. Maritz 	nez. 

Reviso: JOS 	 EPO RES TREPO 
Asesor Jurídico 

Reviso: AOLA MEJIA 
Abogada de Despecho 
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ACUERDO No. 008 
(23 de mayo de 2017) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIA 2017 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

El Concejo Municipal de Bello-Antioquia, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 313 de la 
Constitución Política, la Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012, Decreto 111 de 
1996, Acuerdo 021 de 2014 y demás normas concordantes. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto General del Municipio de 
Bello para la vigencia del año 2017 en la suma de OCHO MIL CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/L ($8.119.427.894) según 
el siguiente detalle: 

CONCEPTOS/RUBROS COD. AL PROYECTO DE  
ADICIÓN 

INGRESOS CORRIENTES A 8,119,427,894 
INGRESOS TRIBUTARIOS 1 6,919,427,894 
IMPUESTOS DIRECTOS 1 3,308,070,000 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 3,308,070,000 

3,308,070,0001  Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 1 
IMPUESTOS INDIRECTOS 2 3,611,357,894 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 3 1,196,094,353 

Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia actual 3 1,196,094,353 
AVISOS Y TABLEROS 4 440,263,541 
Avisos y tableros vigencia actual 5 440,263,541 
OTROS IMPUESTOS 5 600,000,000 
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Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 18 600,000,000 
ESTAMPILLAS 6 1,375,000,000 
Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor 20 1,175,000,000 
Estampillas Pro Cultura 21 200,000,000 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2 1,200,000,000 
MULTAS Y SANCIONES 4 1,200,000,000 
INTERESES MORATORIOS 11 1,200,000,000 
Intereses de mora predial 84 1,000,000,000 
Intereses de mora industria y comercio 85 200,000,000 

ARTICULO SEGUNDO: Aprópiese para atender los gastos del Municipio de 
Bello, según los ingresos discriminados en el artículo primero del presente 
Acuerdo, en la suma de OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS M/L ($8.119.427.894), según el siguiente detalle: 

TOTAL ADICIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 8.119.427.894 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1 8.095.971.128 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO A 2.398.000.000 
SECRETARIA DE HACIENDA 9 360.000.000 
TRANSFERENCIAS 22 360.000.000 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 009 360.000.000 
RP Sentencias Y Conciliaciones 64 360.000.000 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 10 2.038.000.000 
GASTOS DE PERSONAL  20 2.038.000.000 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 001 2.038.000.000 
RP Sueldos Personal Adtivo. AC (Excepto Salud Y 
Educación)  

65 2.038.000.000 

GASTOS DE INVERSIÓN C 5.697.971.128 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 03 980.000.000 

SECTOR - EDUCACIÓN 01 980.000.000 

CALIDAD - MATRÍCULA 014 980.000.000 
RP Fortalecimiento a las competencias básicas pruebas 
Saber 

713 450.000.000 

RP Aulas de Bilingüismo y Tecnología 709 450.000.000 

RP Atención Incluyente a población vulnerable con 
necesidades educativas especiales (discapacidad, víctimas 
de conflicto, desplazados, menores en riesgo social, 
reinsertados y desvinculados). 

714 80.000.000 

SECRETARIA DE GOBIERNO 02 1.359.650.000 
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SECTOR - CENTROS DE RECLUSIÓN 11 120.000.000 
ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS DETENIDAS 063 120.000.000 
RP Atención a población sindicada. 233 60.000.000 
RP Atención a menores infractores, ley penal 234 60.000.000 
SECTOR - JUSTICIA Y SEGURIDAD 18 1.239.650.000 
FONDO DE SEGURIDAD DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES - FONSET (LEY 1421 DE 2010) 

106 1.239.650.000 

RP D.E Fondo Municipal de Seguridad - Ley 1106/06 238 600.000.000 
RP Fondo Municipal de Seguridad - Ley 1106/06 723 500.000.000 
RP Procesos Contravencionales de Policía 239 139.650.000 

60.000.0001 SECRETARIA DE PLANEACIÓN 08 

SECTOR - FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 17 60.000.000 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ORIENTADOS 
AL DESARROLLO EFICIENTE DE LAS COMPETENCIAS 
DE LEY 

098 45.000.000 

RP Sistema Integrado de Gestión 488 45.000.000 
ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO 

102 15.000.000 

RP Seguimiento Plan de Desarrollo 491 15.000.000 
SECRETARIA DE HACIENDA 9 164.475.128 

SECTOR - FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 17 164.475.128 

CAPACITACIU/ Y ASISTENCIA TÉCNICA ORIENTADOS 
AL DESARROLLO EFICIENTE DE LAS COMPETENCIAS 
DE LEY 

098 164.475.128 

RP D.E. - Pago Acuerdo AMVA 503 164.475.128 
SECRETARIA DE CULTURA 15 320.000.000 

SECTOR - CULTURA 05 320.000.000 

PAGO DE INSTRUCTORES CONTRATADOS PARA LAS 
BANDAS MUSICALES 

040 200.000.000 

RP Apoyo y fortalecimiento a la Escuela de Música del 
Municipio. 

545 120.000.000 

RP EST. CULTURA - Apoyo y fortalecimiento a la Escuela de 
Música del Municipio. 

715 80.000.000 

FOMENTO, APOYO Y DIFUSIÓN DE EVENTOS Y 
EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 

033 120.000.000 

RP EST. CULTURA - Marketing Cultural "Bello Ciudad de 
Artistas" 

534 120.000.000 

SECRETARIA DEL ADULTO MAYOR 16 1.575.000.000 

SECTOR - A—TENCION A GRUPOS VULNERABLES 14 1.575.000.0001 

ATENCIÓN Y APOYO AL ADULTO MAYOR 085 1.575.000.000 
RP Est. Adulto Mayor - Centro Integral VIDA 549 

550 

1.027.180.000 
RP Est. Adulto Mayor - Atención a adultos mayores en estado 
de vulnerabilidad en los CBA 

147.820.000 

RP Atención a adultos mayores en estado de vulnerabilidad 
en los CBA 

710 400.000.000 

SECRETARIA DE VIVIENDA 18 391.491.0001 
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SECTOR - VIVIENDA 07 391.491.000 

SUBSIDIOS MEJORAMIENTO VIS 47 391.491.000 
RP Mejoramiento y entorno de vivienda 717 391.491.000 
SECRETARIA DE RECAUDOS Y PAGOS 19 250.000.000 

SECTOR - FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 17 250.000.000 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ORIENTADOS 
AL DESARROLLO EFICIENTE DE LAS COMPETENCIAS 
DE LEY 

098 250.000.000 

RP Cobro Persuasivo 566 250.000.000 
OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 22 409.280.000 
SECTOR - FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 17 409.280.000 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ORIENTADOS 
AL DESARROLLO EFICIENTE DE LAS COMPETENCIAS 
DE LEY 

098 409.280.000 

RP Plan Estratégico de Comunicaciones y Plan de Medios 580 409.280.000 
GERENCIA DESARROLLO Y PROGRESO 23 138.075.000 

SECTOR - PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 13 77.700.000 

PROMOCIÓN DE CAPACITACIÓN PARA EMPLEO 077 61.950.000 

RP Diseño de Ruta de Empleabilidad con impacto regional 712 34.650.000 

RP Diseño e implementación de la ruta de emprendimiento y 
empresarismo 

711 27.300.000 

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 079 15.750.000 

RP Promoción, orientación y Gestión Turística 716 15.750.000 
SECTOR - DESARROLLO COMUNITARIO 16 60.375.000 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 096 60.375.000 

RP Fortalecimiento administrativos a las organizaciones 
sociales - JAC  

587 45.675.000 

RP Juegos Deportivos, recreativos y culturales 
ASOCOMUNALES "Para la convivencia y la Paz" - RURAL 

588 7.350.000 

RP Juegos Deportivos, recreativos y culturales 
ASOCOMUNALES "Para la convivencia y la Paz" - URBANA 

589 7.350.000 

DIRECCION TECNICA DE LAS TIC Y APOYO 
TECNOLOGICO 

24 50.000.000 

SECTOR - PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 13 50.000.000 
FOMENTO Y APOYO A LA APROPIACIÓN DE 
TECNOLOGÍA EN PROCESOS EMPRESARIALES 

081 50.000.000 

RP Dotación Plan Estratégico de Tecnología e Información - 
PETI 

593 50.000.000 

CONCEJO MUNICIPAL 3 23.456.766 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO A 23.456.766 
CONCEJO 25 23.456.766 
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GASTOS DE PERSONAL  
SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
RP Honorarios De Los Concejales  

 

20 23.456.766 

 

003 23A56.766 

 

167 23.456.766 

   

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Bello hasta el 31 de 
diciembre de 2017, para que, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, realice traslados presupuestales dentro y entre los agregados de 
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión del presupuesto General del 
Municipio de Bello, aprobado mediante Acuerdo Municipal No. 017 del 26 de 
noviembre de 2016. También podrá realizar correcciones y aclaraciones de 
leyenda y las numéricas que no cambien la destinación de recursos. 

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación legal. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello a los veintitrés días (23) días del mes de mayo de dos mil 
Diecisiete (2017). 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez, Asesor Jurídico. 

Trascribió: Carolina Restrepo Aguiar, Auxiliar Administrativa. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, 

CERTIFICA: 

Que el presente Acuerdo No. 008 del 23 de mayo de 2017, fue presentado, 
debatido y aprobado en esta Corporación en los términos de la Ley 136 de 
1994, en los dos debates reglamentarios verificados en diferentes días, así: El 
Primer Debate en la Sesión de la Comisión Permanente de Asuntos 
Económicos, realizada el día 19 de mayo de 2017. Debatido y aprobado en 
Segundo Debate en la Sesión Plenaria Extra Ordinaria de esta Corporación, 
realizada el día 23 de mayo de 2017. 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia que el presente Acuerdo en original y quince copias fueron enviadas 
a la Alcaldía Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 25 
de mayo de 2017. 

Expedido en Bello a los veinticinco (25) días del mes de Mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 

lj  t f' 40 A  ROD • I UEZ 
ecretario General 	cejo de Be lo 



O GudaddeProgreso 
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CARLOS ARTÚ: ODRIGUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 30 de mayo de 2017 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 30 de mayo de 2017 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro. 008 del 23 de mayo de 2017 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIA 2017 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

LA ALCALDESA ENCARGADA MUNICIPAL 

) 
GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO 

Alcaldesa Municipal (E) 

CERTIFICO: Que el anterior acuerdo sel publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 

Código: F-GI-11 Versión: 11 
Julio 07 de 2016 
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